VISAS DE NEGOCIOS (NS, NM)

1. Carta de Solicitud:  Dirigida al Ministro de Estado de Relaciones Exteriores  o al titular de la oficina consular ante la cual se solicita en el exterior, suscrita por el beneficiario o persona moral interesada, debiendo contener:

a) Datos del beneficiario de la visa indicando nombre, nacionalidad, lugar de residencia, teléfono y actividad productiva a la cual se dedica.  Si el representante es una persona moral, debe indicarse los datos de la institución, compañía u organismo que solicita.  Esta solicitud deberá ser formulada en papel timbrado, firmada por un funcionario competente, e indicando el cargo que ocupa el beneficiario dentro de la institución. 

b) Debe especificar el tipo de negocio que se va a realizar, y que papel juega el interesado en dicho negocio.

2. Formulario 509-Ref, original y debidamente completado a máquina o en letra de molde legible.

3. Cuatro (4) fotos de frente, tamaño 2 x 2.

4. Tres (1) juegos de copia del pasaporte completo: desde la primera página hasta la última.

     En caso de solicitarse en el exterior, enviar vía fax, solo la copia de las generales y  la      

     Vigencia del pasaporte.

5. Pasaporte original con una vigencia mínima igual o mayor al tiempo de duración de la visa solicitada.

6. Constancia del pago de los impuestos correspondientes.
REQUISITO ADICIONAL PARA VISA NM

7. Presentar carta o documento originado por la institución, organismo, empresa o persona física con la cual llevará a cabo actividades de negocios en la República Dominicana. Esta carta debe ser notarizada  y después legalizada en la Procuraduría General  de la República. 

8. Carta de la empresa que envía al beneficiario de la visa a la República Dominicana: indicando la posición que este ocupa dentro de la empresa y el  motivo de su visita al país.  

NOTA
a) Estos documentos deben ser, en el caso en que así corresponda, traducidos al español por un traductor jurídico debidamente acreditado por las autoridades del país de origen.
b) Todos los documentos deberán presentarse en original y seis (2) copias.

